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EgrABLpcE LIIyEAurEIfToa PARA FAvoREcER r.A RELACIóIS DE L/t D(rcErcra IrEpREcRATx¡ y FosrcRAno crolf Log Áurros rrp I"a ¡lw¡gfrcAcrón p
nfirovAcróf,

vlsno:

EI Decreto de Rectoría N'48/2016 que aprueba 4¡'ustes al ModeLo Educativo de La
Universidad Católica de la Sanüsima Concepción (UCSC|;

El Decreto de Rectoria N"82/2018 que aprueba el Reglamento General de
Docencia de Pregrado de la UCSC y el Decreto de RectorÍa N.03/2O19 que
establece el Reglamento General de Docencia de postgrado;

[¿. necesidad de conta¡ con Uneanderrtos formalieados para el fortsiecimiento de la
relación ent¡e la docencia de pre y postgrado y ios resultados de la invesügación e
innovación;

Lo propuesto por la Vicerrectora Académica y el Vicerrector de Investigación y
Postgrado;

Lo informado por la Secretaria Gene¡al de la Universidad;

Las atribuciones que rne confiere el articulo 37 de los Estatutos Generales de la
Universidad,

DECRtllOr

PRltERo: Establece linearnientos que favorezcan la relación de la docencia de pregrado
{ca-rre¡as con y sin licenciatura) y postgrado con la investigación e innovación.

I. Propóttto
Los presentes li¡reamientos tienen por propósito orientar las acciones de fortalecimiento
de la relaci.ón entre Ia docencia de pregrado y postgrado con investigación e innovación
que permitan contribuir a la calidad y pertinencia del procesJ formativo de los
estudiantes de la universidad católica de la sa¡üsima concepción (ucsc). para ello, se
consideran cuatro lineas de acción:

1. Reconocer y promover el aporte de las áreas disciplinares de la investigación e
innovación, en los procesos form¿¡tivos de estudiantÁ de h Universidad.

2- Promover la formación de competencias en investigación e innovación como parte
del p¡oceso formativo de los estudiantes de la Universidad

3. Establecer ¡ímbitos de desar¡olro de r,a vinculación entre la docencia v ra
investigación e innovación.

4. Establecer el seguirniento y medición de resultados de las acciones de
fortalecimiento de la relación entre ra docencia, invesügación e innovación.

3.

4.

5.

6.
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U. .AEbtto dc apllcrcióa:
I¡s üneamientos declarados en este decreto aplican para todos aqueuos procesos que
articulen la docencia, investigación e innovación, en el ámbito del proceso formativo de
Ios estudiantes de la Universidad.

SEOUIVDO: Se establecen los siguientes lineamientos para favorecer la relación entre la
docencia con la investigación e innovación:

l. Docc¡cla - Iayc.tlgaclór e l¡¡ov¡cló¡
a) Favorecer la incorporación de competencias investigativas y/o de innovación en la

creación de planes de estudios, actuslizaciones o renovaciones curriculares. Se
pueden conside¡ar las siguientes acciones:
¡ Promoción de la incorporación de competencias y/o resultados de aprendizaje

en furvcstigación e innovación en los planes de estudio.
. Incorporación de seminarios, actividades de grado o de ütulación

invesügativas o de innovación en los planes de estudio, cuando sea perti¡:rente.
. Incoryoración de temáticas en el área de investigación y/o innovación que

desa¡rollen académicos y académicas en las actividades curricula¡es de los
planes de esh¡dio.

o Incorporación de pubücaciones y trabajos científicos, tecnolégicos o de
innovación de académicos y académicas en la bibliogra.fia de las actividades
cur¡iculares de los planes de estudio.

. Fomento de la conformación de eqüpos de académicos mentores gue
contribuyan desde sus invesügaeiones e innovaciones a La mejora de la
docencia.

b) Facilitar e ¡ncentivar ia perticipación de estuüantes en proyectos de investigación
e innovación, con financiamiento externo e interno, en las áreas disciplinares que
desa¡rollan los acadénnicos UCSC, por ejemplo, a través de:¡ Incorporación de estudiantes como asistentes de invesügación en proyectos de

investigación o innovación.
¡ Realización de seminarios y/o actividades ñnales de graduación o ütulación

en el ma¡eo de proyectos de invesügación o innovación.

c) Incenüvar e incluir la participación de estudiantes en el desarrollo de productos y
obtención de resultados de i¡rvestigación e innovación tales como pubticacioneJ,
patentes, solicitudes de patentes, Iibros, capihrlos de libros, congresós, etc.

d) Incentivar en los estudiantes la postulación a concursos que promuevan la
i¡rvestigación e innovación, financiados tanto con fondos internos como externos.
Para ello, se debe considera¡ el compromiso de académicos y académicas para la
mentoria, tutoria o guia.

e) Promover la investigación e innovación en docencia, especialmente en los
académicos con perfil docente, por ejemplo, a través:. Fondos de apoyo a la innovación docente.¡ Creación de comr¡nidades de aprendizaje.
. Palicipación en procesos de capacitación permanente.
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TERCERO: El cumpümi,ento de los üneamicntos será evaluado a través de evidcncias
crralitaüvas y cuantitativas que den cuenta de los resultados de las acciones de
fortalecimiento de la relación entre Las á¡eas involucradas.

CUARTO: La Vicerrectoria Académica y Ia Vicerrectoria de lnvestigación y Postgrado,
podrán sugerir otros lineamientos que surjan de la implenentación de las orientaciones
señaladas.

Comuníqucs€, publíquase y a¡chívcsc
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